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Vivir en cadenas, 
¡Qué triste vivir! 
Morir por la Patria, 
¡Qué bello morir!

Observando que de los periódicos de 
Buenos-aires solo se despacha entre no
sotros el Argos, y que habiendo enru
lado mui pocos ejemplares del número 
59 del Centinela , ansian muchas per
sonas por imponerse de lo que en 
él nos toca mas inmediatamente ; lie
mos creído hacer á éstas un servicio 
insertando el siguiente artículo.

COMISIONADO AL BRASIL.

Nuestros corresponsales en el Brasil 
nos han comunicado el arribo al Ja
neiro del señor Gómez, el rlia 20 de 
julio , después de un viaje de 22 dias 
á causa de los muchos vientos contra
rios ; y después de los primeros pasos 
de estilo , dicho señor había sido reci
bido el 5 de agosto por el señor José 
Joaquín Carne tro de Campos, ministro 
de estado en el departamento de las 
relaciones estertores, á quien presentó 
las credenciales que le autorizaban. Se 
asegura que en esta entrevista solo se 
jugaron de una y otra parte ideas ge
nerales con respecto al asunto jefe de 
la misión ; pero que el señor ministro 
protestó que el tal asunto sería trata
lado con toda la franqueza que conve
nía á dos estados limítrofes y empeña
dos en una misma causa, y que ofre
ció al señor Gómez toda libertad para 
acercarse á e'l en cuantas ocasiones lo 
tubiera por conveniente. Se dice tam
bién que el señor Gómez solicitó del 
Señor ministro se le facilitara saludar 
en nombre de su gobierno al empera
dor; pero que hallándose S. M. indis
puesto, este acto fue retardado por tal 
circunstancia. Efectivamente el empe

rador por esto habia estado separado 
de intervenir en los negocios públicos, 
pero. habiéndose restablecido, el señor 
Gómez fue' avisado por un villete del 
ministro que S. M. I. estaba preparado 
para recibirlo personalmente al medio 
día del once , primer^ audiencia que 
dió después de su restablecimiento. 
Presentado, el señor Gómez hal ó al 
emperador en esta forma i

,,Señor—El exmo. srmr. gobernador 
de Buenos-aires recibió con t síraordi
naria coinpla la noticia de la e-
mancipacion < Bi : y posterior
mente la de la cesa Ilación de V. M. 
al trono imperial que hoi ocupa , con 
tanta dignidad, y: con igual utilidad y 
satisfacion de sus súbditos. S. E. el 
señor gobernador de la provincia de 
Biienos-áfirfes habría querido desde a- 
quel momento reconocer del modo mas 
solemne el nuevo imperio, y estrechar 
con e'l las relaciones dé amistad y de 
alianza que tanto interesan á ambos 
estados. Desgraciadamente se encontró 
embarazado , para hacerlo , por la re
tención de la provincia de Montevideo 
bajo uiía parte de la fuerza militar de 
V. M. I. Sin embargo , persuadido de 
las sublimes virtudes que distinguen á 
V. M. I., y sobré todo' del espíritu de 
justicia que marca sus augustas deli
beraciones, esperó qi\p V. M. I. se de
terminará á remover ese obstáculo á la 
paz y buena inteligencia de unos paí
ses destinados á ser perfectamente a- 
ínigos por su posición geofráfica, y re
cíprocos intereses.- Aisi lo hizo entender 
al agente de V. M. I. en aquella capi
tal , encargándole que lo elevase á la
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consideración de su gobierno, y obtu
viese de di uiía respuesta sobre el par
ticular. No habiéndose recibido ésta 
hasta el presente : acercándose el mo
mento de la reinstalación del congreso 
general; y pronunciándose la opinión 
pública de un modo, que ya es impo
sible contener, tanto en las provincias 
de la Unión, como en la misma de 
Montevideo, por su reincorporación á 
las deinas , S, E. el señor gobernador 
de Buenos-aires, insistiendo siempre en 
los principios de paz , y consideración 
á la augusta persona de V. M. I., re
solvió dar el paso amistoso que le res
daba , ordénándonic que pasase inme- 
xlialámente á esta corte á hacer ante 
el gobierno de V. M. I. las r< presen
taciones necesarias, para obtener la 
■devolución de aquella provincia, y re
glar en consecuencia lap .relaciones po
líticas de anibast estados.-Ésta es, Se
ñor , la importante comisión con que 
jne ha honrado en esta vez ,el gobier
no de que dependo , y sobre la que, si 
V. M. 1. considera suficientes las cre
denciales que lie puesto en manos de 
•vuestro ministro de estado y negocios 
cstrangeros, será de mi deber hacera 
•V. M. 1. todas las esplicaciones que 
fueren necesarias. El exmo. señor go
bernador de Buenos-aires espera con 
'confianza los mejores resultados de esr 
ta negociación, y que ellos le dejen la 
oportunidad de adelantar pruebas in
contestables de la sinceridad de sus 
sentimientos por la paz, amistad y 
buena inteligencia con este Estado , y 
de distinguida consideración á la au
gusta persona de V. M. I.”

,.Después de haber llenado las órde
nes de mi gobierno , sea me permitido, 
Señor, añadir las mas serias protestas 
de mi profundo respeto y veneración á 
ta alta dignidad de V. M, I.” .

Concluida esta alocución por parte 
del señor Gómez , á 'la cual prestó el 
emperador la posible atención , S. M. 
contestó del modo siguiente : .
. dezejo a amizade do goberné-de
Buenos-aires porem eu nao posso dar 
agora a resposta sin tratar, antes com 
meas ministros..'' {

El señor Goméz agradeció en segui
da la respuesta , añadiendo que espe
raba que la resolución sería cual por

i irespondía á los intereses de ambos <• 
(ados. Las cosas quedaban en este c 
tado á mediados de agosto, en (pie sa
lieron de aquel puerto los últimos bu
ques que acaban de arribar.

TRIBUTO AL MERITO.
Nos hacémos un noble placer en tras

mitir el siguiente comunicado , cuyo 
contenido ofrece uno de aquellos rasgos 
de virtud y generosidad que son el dis
tintivo de las grandes almas , inflama
das por la sagrada llama del patrio
tismo.

COMUNICADO.
Señores amigos del pueblo.

El ciudadano don Gregorio Lecocg 
había otorgado antes de ahora sus po
deres á persona residente en Buenos- 
aires para que negociase con destino á 
los gastos de la espedicion ausiliadora, 
la cantidad de treinta mil pesos, ase
gurándola con los intereses que se pac
tasen , sobre las fincas que posee en 
aquella capital. Alguno de los pres
tamistas creyó que no lo garantía bas
tantemente aquel poder general , en el 
que estaban comprendidos para el mis
mo objeto otros beneméritos vecinos de 
etsla plaza; y ecsijió un poder especial 
del enunciado Lecocq, en su respecto. 
Con esta insinuación de los comisiona
dos se me ordenó acercarme á aquel, 
para que instruido , procediese al otor
gamiento de un nuevo poder; y sea que 
no me hubiese, bien explicado , ó que 
don Gregorio hubiese entendido mal , 
el creyó sin duda que recaía sobre sus 
intereses el afianzamiento de ,todo el di
nero que se recaudaba al pronto; y en 
este concepto , ine dirijió pl dia inme
diato , la, siguiente esquela, que el 
exmo. Cabildo desea se publique para 
significar su agradeciiniqiitq^y satisfac
ción. , P , .

Señor don F. S. J.—,,Después de re- 
ílecsionar que por resultados de la pro
posición que :V. me lüzo anoche recae 
sobre mi solo individuo tpdq el pe- <ír 
la empresa , no pudiendo recaudar d< 
pronto mas dinero pai’a, la esjped'’ 
de las provincias auxiliadoras qn 
de mis casas: el compromiso parí, 
lar que contraigo , separándome dé la 
masa general de las hipoteccas, me hu
biera arredrado, sinq hubiese? ante to5-



¿o consultado la felicidad de la patria. 
Feliz una y mil veces , si yo solo pu
diera ser el instrumento de su liber- 

- tad ! Estoi pronto á hacer hipoteca es
pecial de mis lincas en Buenos-aires : 
esta resolución la manifestará V. al 
exmo. Cabildo; y entretanto ordene V. 
á su atento , 8fc.—^Gregorio I.ecoeg— 
Montevideo setiembre 13 de 1823.”—

Soi de ustedes, señores editores, con 
la mayor consideración afectísimo ser
vidor, q. b. ss. inm.—Francisco Solano 
de Antuña.

i Ojaki sirva de estímulo á esos se- 
.res fríos , que se mantienen indiferen
tes en medio del transporte público, y 
los conmueva á presentar sus holocaus
tos en el ara de la Libertad!—Conciu
dadanos: honremos, ya que no con 
estatua ó corona cívica, como los pue
blos de Grecia y Roma, con la esti
mación y gratitud de las almas puras, 
el heroico desprendimiento de un com
patriota que se goza en el sacrificio de 
los dones de su fortuna, para acordarse 
esclusivamente de la cara patria , por 
quien es dulce hasta la muerte misma.

En la junta electoral, nombrada po
pularmente , convocada y reunida el 
domingo pasado 7 del corriente , cuyas 
sesiones han terminado hoi, fueron e- 
lectos con arreglo á la lei, para jue
ces de heqho , de los abusos de liber
tad de imprenta., los cuarenta y ocho 
ciudadanos siguientes :

Don Juan Francisco Jiro. 
Francisco Solano de Antuña. 
Manuel Vidal.

Presb. dr. Feliciano Rodríguez.
José' Raimundo Guerra. 
Lorenzo Perez.
Juan Benito Blanco. 
José' Vidal.
Ramón Nieto.
D. Francisco Farias. 

Pres&ftero. Lorenzo Fernandez.
Roque G roceras. 
Bernardo Susvicla.
Miguel Antonio Vilardebó
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' Don Gabriel Pereira.

Presbítero. Juan Antonio Fernandez Fis- 
terra.

Luis Goddefroy.
> Pablo Perez. 
Agustin Aldecóa;
Joaquín Chopitea (padre) 
José' María Platero. 
Francisco Joaquín Muñoz. 
Santiago Vázquez.

Licenciado. Eusevio Joaquín Donado; 
Salvador García.
Juan Bautista Are'chaga. 
León de Ellauri.
Gregorio Lecocg. 
José' María Roo. 
Francisco A rancho. 
Miguel MontestFuq. 
Prudencio Murguiondo.
José' Alvares.
Pedro Francisca d» Berro. 
Antonio '■'

Presb. dr. Juan Ci • ni.
Rafael '■ 
Pablo Zu>;.Ueipu.
Matías Tort.

Presbítero. Juan . !rc:- Pie h va.
Juan Ras on if j.' "> 

' José Feliz "vi- g?.. 
Gregorio 
Eusevio González.
Francisco García Cortina. 
Jorjc de las Carreras. 
Luis González Vallejo. 
Ramón Castriz.

Para suplentes, los duce ciudadanos 
siguientes:

Don Santiago Maza. 
Francisco Hurtado de Mendoza 

Apolinario Gayoso.
Jacinto FiguerOa. 
Gregorio Ouincoces. 
Serafín Bonavita. 
Pedro Vidal. 
Manuel Perez Valvas. 
Vicente González Vallejo. 
Manuel Cifuentes. 
Ramón Vázquez.
Gregorio Vega.

Para promotor fiscal al dr. don Jo
sé Ellauri, y para sustituto al dr. don 
Luis Tollo.

Habiendo renunciado cón causas lejítimas don Juan Ramón Rojas, lia dispuesto el señor 
juez de derecho, con consulta, del superior gobierno, que lo sustituya el primer suplente don Santia
go Jtfaza ; y que el'lugar de este tea. ocupado por don Guillermo Cortes. Montevideo setiembre 17 
íe i8u5.—Ellauri.



Lo que con arreglo á la misma Jei 
se hace notorio al público, para su in
teligencia y efectos consiguientes. Mon
tevideo setiembre 11 de 1^23—Jaime 
Ziudañez. presidente—Joac Ellauri, vo
cal secretario.

PASQUIN.
Pueblo de Montevideo, 

Vigilancia, alerta, alerta. 
Porque se asoma á la puerta 
El formidable bloqueo : 
Mirad , que el viejo Nereo (*) 
Dicen que es mui aparcero 
De aquel otro del crucero , 
Quien le cede la Laguna , 
Y los cuernos de la luna , 
Si gana el embarcadero.

TEATRO.
En celebridad del aniversario de la 

publicación ó jura de la Constitución 
portugueza, tubímos comedia la noche 
del 15, cantándose por principio el 
himno nacional portugués, al qne es- 
tubo de pie todo el concurso, según 
costumbre. Antes del sainete se can
tó el fragata ; y concluido , pidió el 
patio , con instancia , la marcha cívi
ca : pero la compañía cómica, otras 
veces tan condescendiente, se mani
festó en esta irresoluta y como turba
da ; lo que no pudimos ni debemos a- 
tribuir á otro 'motivo que al de estar 
presente el jefe de la división. Se ha 
dicho , que procedía de hallarse el ga
lán con órden de no cantar otras co
sas que las anunciadas en el cartel; 
nías nqsotros estamos mui distantes de 
creerlo , por saber que en tales casos 
nada puede negarse al público , siem
pre que en lo que pida no peligre la 
seguridad común , ói respeto debido á 
los magistrados , ó la moderación y la 
decencia , en cualquier sentido. Para 
comprobar este concepto, basta el ha
cer observar que la marcha cívica se 
cantó. Si; se cantó , estando durante 
ella en pie el exmo. Cabildo, y todos 
los domas hombres , incluios los seño
res oficiales portugueses , esceptuando 
de estos algunos personages ; pero las 
señoras..... las domas americanas, que
por un efecto do su'educación, y na
da mas, son las primeras á pararse 

en cuanto rompe la música el himno 
portugués , ¿ es posible que sus paisa
nos , <pie sus esposos, sus hijos, sus 
hermanos , sus padres , no les merez* 
can al menos , por urbanidad , el ob- 
scxpiio (pie á nuestros protectores dis
pensan ? Es preciso haberlo visto, pa
ra creerlo: lo hemos visto, y no se nos 
ha ocultado que la señorita Olave so 
levantó de la silla, y Ja hizo volverse 
á sentar otra señora..... que la esposa
de Mr. Franck y algunas madamas 
hicieron igual demostración: y también 
sabemos, que hubo americana tan pa
triota , y tan justamente agraviada del 
desaire hecho á su país, que hizo pe
dazos en aquel momento con sus ma
nos , el velo que tenía puesto. No la 
nombramos , por no ofender su modes
tia ; pero consagrándole nuestra mas 
cordial y eterna gratitud , estamos bien 
persuadidos que su alma generosa, se
rá la única de su secso , en la que ha
gan impresión nuestras indicaciones 
relativamente ; para que en otra oca
sión , cumpliendo los deberes de ame
ricana y patriota , no deje lugar á la 
disculpa de que , ninguna dama se atre
ve d ser la primera , d pesar de sus 
deseos.

IMPERIALES.
El dia 17 del presente salieron 15Ó 

hombres del Canelón al mando de Lle- 
rena li otro de su cuño, con destino 
al Cordoves , donde se había formado 
una reunión respetable de patriotas, 
bien armados y municionados , con el 
producto de ciertas carradas de cue
ros que hicieron ellos mismos y man
daron vender á Maldonado. Esta fuer
za dicen que consta de mayor núme
ro que el de la que vá á buscarla. 
Ramos, aumenta notablemente las su
yas en la Capilla nueva; y^sabemos 
que en otro punto de la campaña hai 
también otra reunión nnumerosa hacien
do ya la guerra. Todo confirma la 
próesimidad de la llegada de la es- 
pedicion ausiliadora , que á esta fecha 
está 'en marcha ; sin que por tanto 
pueda Abren moverse del Salto, has
ta el momento de disparar con decen
cia. Desde que el barón se ha pene
trado do (¡úe ya esto no es broma, y 
que la ejecución de Pedro Amigo no



basta á contener la insurrección , me
diante no estar en ella personas de 
aquel jaez , ni comenzarse la obra sin 
mui sólidos cimientos , ha dado órden 
para qué nadie ande por las calles 
de la villa después de las ocho de la 
noche ; y el que contraviene es arres
tado v castigado según su mas ó me
nos imperialismo. También se ponen 
centinelas en todas las bocas calles 
para conservar el órden; y no es es- 
traño que apurando tanto la dificul
tad, apure el señor barón las hosti
lidades y ponga en movimiento todos 
los resortes de la seducción, 8fc., &’c. 
¡Alerta patriotas, con los imperia
les , é indiferentes de adentro!

CÁRCELES.
Cansados estamos de oir que aque

llas no son hechas para mortificación 
de los criminales , sino para conser
varlos en seguridad , sólo el tiempo 
necesario al juzgamiento de sus deli
tos ; pero cuan lejos estamos de con
formarnos en la práctica con estos 
principios generalmente' admitidos , > y 
aun obligatorios por 'las 1 leyes , bajo 
cualquier aspecto que se'quiera consi
derar á esta población. ’ La única cár
cel pública que tenemos, cuenta hoi 
dia con un número de presos mui ecse- 
dente al que en sí puede contener, y 
esto sin hacerse la debida clasificación 
de los delitos, para no confundir á un 
ciudadano., que aunque pikso , no de
je por ello de ser hombre dé bien, 
con un ladrón , un ‘Asesino y una mul
titud de esclavos. NOsóteos■, ■ bien ad
vertimos que la seguridad de los pre
sos y la poca est¡ nsiou de la cárcel 
no permiten tenerlos con la separación 
conveniente ; pero croemos , que divi
dida en tres clases solamente todas las 
piezas de la cárcel, podrían destinar
se á unas los presos de mayor delito, 
á otras los puramente arrestados, y á 
otras aquellos que conden; he- ■' dig
nos de menor pena que la'de muerie, 
pudiesen destinarse á los trabaos piL 
blicos; aunque por ahora n> m e mas 
que ocuparlos* en sacar fuer de pialad 
nos , en carretillas de mano las o li
ras que en crecidos montones se en
cuentran por el recinto y aun en tí 
centro de la ciudad. • 1

Entre las muchas ventajas que pro
duciría aquella providencia indicaremos 
solamente: 1.a' la de ir el criminal ven
ciendo el tiempo de su condena, sin 
estar como ahora espuesto á que des
pués de una larguísima prisión se le 
empieze á contar desde la fecha de su 
sentencia, ó desde aquella en que sal
ga para un presidio , cuando lo haya:
2. a la de que la ciudad reporte algún 
provecho de estos individuos , á los qúe 
en el dia sustenta con muchos costos:
3. a la salud de ellos mismos, supuesto 
que estando todo el dia abiertas las 
crujías , respirarían al entrar en ellas 
un aire puro , y no el corrompido y 
pestilente que en el dia aleja de las 
rejas al que se acerca á dar una li
mosna.

Los criminales de mayor considera
ción, es de absoluta necesidad que dia
riamente se les abran los calabozos ó 
crujías, para en* eer » I aire que res
piran ; y si esto j- su ■ i ¡conviente 
de necesitarse n ¡ropa a cubrir 
dobles ó triples c ile ■ i . >tros sa
bemos que el cue ?o cívico d is guar
dias por compañías v que ? ¡as mas 
les sobra gente, que desti
narse á este sen rio ; pues que esta
mos mui distantes de <■>\;er se cuse, 
considerando el ai que con tan pe
queño sacrificio se baria á la. humani
dad. También po s< - es'.a Litiga 
una especie de casí.go q aplicase
á Jos cívicos que fa - a sus funcio
nes. Nosotros no encontramos el me
nor inconveniente en la ejecución de 
estas medidas.

Hai mas, á cualquier vecino, á cual
quier amo caprichoso se le antoja po
ner á su esclavo en lá cárcel, y allí 
se le admite , sin mas averiguación de 
los motivos, ni nías trámites que el 
conocimiento de un alcaide. La manu
tención cuesta al amo un real por dia; 
y asi es que actualmente está la cár
cel lleníi de estos infelices, tal voz 
porque no teniendo los amos en que 
ocuparlos con provecho, calculan que 
de ningún modo podrían sustentarlos 
en sus casas ni con tres tantos mas 
que loque allí se les ecsije. Nos cons
ta que hai también otros amos, que 
necesitando hacer algún viage deposi
tan sus esclavos en la cárcel; de que
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resulta, que expuestos estos miserables 
•á* todos los rigores de la estación, sin 
¡tener.un mal poncho con que tai 
sufren inmensos trabajos, no habiendo 
dado, el menor motivo , y gravan enor- 

Jj'nementé ú los fondos públicos , cuyos 
administradores no tienen disculpa en 
da ^tolerancia de estos dobles males.
i '—- —, ■ -—■■ ■ —

* Carta del liaron de Eróles á su ado 
'rada la marqitesa viuda, que comprue- 
’bá el plan y . movimientos misteriosos 
de los franfcétíes en España.

Campamento del bloqueo de Ciyiteraa
* de abril de 1823.
* ;f^stoi cada dia mas disgustado, co
razón mió, con las disposiciones del 
'señor duque y 'de sus jenerales.
■■ -^Sobrado me indicaban ya los pre- 

. perativos-, qué solo se trataba de en- 
•g.iñar á los soberanos y á nosotros.
‘ ,,Los franceses no piensan en ade
lantar sus operaciones hacia el interior 
de España ; y aun según entiendo, no 
aspiran Á otro, que á cubrir la espe-

- cier_d.e obligación en que se han cons
tituido de ’hdcer’-’la guerra al sistema 
constitucional con un quid pro quo, que 
ni bien es guerra , ni deja de serla.
‘ ,,A misóme prepara, según me a- 
visan amigos fieles, un lazo , á fin de 
haeermeycaéiv 'en manos de Alina ó de 
Mlláns ; y te aseguro en verdad que 
no las tengo todas conmigo, porque me 
sería imposible discernir si los je-fes 
franceses que están á nuestro lado pe
lean por Luis 18 , por la república ó 
por el demonio.

,,Entre tanto mis oficiales se ven ca
da momento insultados por los oficiales 
franceses, y aun á mí se me provoca 
y ecsita á cada momento á que ataque 
solo á Milans , mientras ellos se mue^ 
ven con una timidez que me desespera*.: 

,,Mi tropa ha llegado á entender la 
farsa,, y solo él respeto que me tienen* 
les impide el romper con los franceses^ 
quienes sin duda han calculado echar, 
sobre nosotros todo el peso de esta con- 
tienda, que vá haciéndose sobrado sé" 
ría. . < ¡

„Yo me temo, querida mía, una 
catástrofe en esta división de mi man
do. Mañana, ademas, pudiera.sufrir

LW H’NV ,

el ejército francés un desea labro , j m 
nos culparía á nosotros solos. f;Y quien 
sabe, si para ,,curarse despees en sa
lud’’, no haría el señor duque la vile
za de entregarme ú los capa Role#, co
mo hizo ya en la guerra pasada con 
Bix/niea? Te aseguro con lodo mi co
razón , que no me fio un pelo de un 
liipóerila tan estúpido.

,,'l'iis temores de una revolución en 
Francia, son por desgracia sobrado 
fundados. En este caso nuestra suer
te..... pero no quiero aílijirle mas de
lo que me manifiestas estar en la tu
ya. Yo sería de parecer que el parti
do mas seguro para tí, sería el de ir 
á establecerte en uno de los puertos 
del océano, La-Rochela, por ejemplo, 
y esperar allí de incógnita los aconte
cimientos.

,,Ya prevenido este caso, el dia que 
comí con el mariscal te recomendé mui 
particularmente, bien que este tuvo la 
desfachatez de decirme „que no res
pondía en el caso de una revolución de 
la . vida de ninguno de los realistas 
españoles refujiados en Francia, y mu
cho menos de la actual familia reinan
te.’,’ ¡En esta hipótesis, pues, la Fran
cia y la España ó nos arrojarían igno
miniosamente de. su seno., ó nos inmo
larían !! !■. ,

,,Aconséjame, coraron mió, y sáca* 
me de este , piélago de inquietudes. Tu 
tienes mas talento que yo, y sobre to
do no estás tan preocupada- 
- i „¿Crees, por ventura , que. sería po
sible reconciliarme con, mi nación, ha
ciéndole un servicio extraordinario y 
eminente ? Habla , y me verás en el 
instante levantar el puñal contra ese 
solemnísimo necio de Angulema , que 
tan horriblemente nos ha comprometi
do ; esto, .y la reputación ¿le que tu 
has gozado siempre en España de una 
ardiente Empecúnuda , podría, tal vez 
aun. salvarnos. ■_ . >
, ,i,Te envío esta por espresp , y por 
el misino espero tu contestación. Salu
des, á« los amigos Miro y, Barrajo» y 
á nadie mas. No le fies de los hués-, 
pedes dq casa , 
ningún francés 
y manda .á l 
L. barón de "Erolc^”' >' 

imprenta de los .lyllones y compañía
i \

y por regla jcneral de 
Dios, corazón mío,, 

tu esposo que te adora—r


